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Oü real y medio.

Ibkün I •'^otí f*^F Wj ©ñcml
DE LA PROVECIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobler-
«o sou obllg;atorias para la capital de pro. 
*lnoia desde qae se publican oficialmente 
*n ella, y desde cuatro días despaespara loa 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
^e 3 de Noviembre de 1S3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id3345
Seis id66 90
Un año...........................132180
5tf publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «itoletiñes oficiales» ae 
ban de remitir al Gefo político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mouetonados periódicos. (Ordenes da 
C de Abrai, de 8 y 31 de Octubre de 1884.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey que Dios 

guarde, con sujeción á lo dispues
to eu el art. 303 de Ia ley hipote
caria y regia L" del 263 del regla
mento para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar para el Regis- 
ifo de la propiedad de Orgaz, de 
tercera clase, á D. Manuel Montez 
ro Montejo, que desempeña el de 
Saldaña, y resulta ser el más anti- 
&üo entre los Registradores de 
igual clase que Io han solicitado.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre 
ce 1879,=s.Aurioles.

Sr. Director general de los Re- 
Sutros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo, Sr.: S. M. «1 Rey que 
*cs guarde, con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley hi
potecaria y párrafo quinto del 262 

® ¡reglamento para su ejecución, 
® tenido á bien nombrar para los 

ta^í^^^°® ^® ’* propiedad de cuar-
c ase, que ^ continuación se ei- 

^^csan, á los individuos que figu- 
in^ ®?“ ^°® números del 50 al57

?^^^^ ®^ ®* esc Uafon del cuer- 
'^^pipantes á Registros en la 

^ D t ^®^æ®^’ P^i^® d de Ceuta
1 ‘^^®^° Zapatero; para el de 

SancUz ^ ^°“ ’^^^'^æ 
riao.1 y Sánchez; para el de Mu- 
ohez L ^’'®^®® ^ ^* í^ayotano San- 
j^ gura; para el de Ordenes á 
tie Sanhi^M ^^'^^^ Genovés; para el

^'‘^ ^^ Ortigueiraá Don 
cea á n ?'*“‘*®í para el de Aicañi-

■-losé Fernandez Estrada^

para el de Fonsagrada á D. Eduar
do Novella y Martínez, y para el 
de Finzo de Limia á D. Leopoldo 
Puerta y Peláez.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre 
de I §79.^Aurioles.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Los individuos per
tenecientes al pri mer llamamiento 
de 1875 empezaron á ingresar en 
el Ejército á últimos del mes de 
Marzo de dicho año. La disposición 
transitoria de la ley de 10 de Ene
ro de 1877 les fija en seis años el 
tiempo total de servicio, entro acti
vo y reserva, y los Reales decretos 
de 19 de Marzo de 1876 y 22 de 
Enero del año próximo pasado les 
concede año y medio de abono en- 
tre ambas situaciones siempre que 
no hayan optado por otra gracia, 
con lo cual deben principiar á ex
tinguir su total empeño; y en aten
ción áello, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que los 
Directores generales de las armas 
comuniquen las Órdenes al efecto 
para que se expidan las licencias 
absolutas á los individuos de dicho 
llamamiento que tengan cumplido 
su compromiso, y á los que no se 
hallen en e»ta caso por haber opta
do por la Cruz del Mérito militar, 
haber ingresado con retraso ú otra 
causa cualquiera, se les vayan 
dando á medida que tengan derecho 
á ellas.

De Real órden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás efec- 
tcs. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 22 de Setiembre de 
lS79.=Campos.

Señor...

Núm. 439.
Diputacioa provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 15 de Mayo 
de 1879, al ocuparse de la revi
sion de excepciones otorgadas á 
los mozos comprendidos en loa 
reemplazos de 1877y 78, y de 
las incidencias del actual.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Fuente Obejuna.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 10 José Casti
llejo Perez, 11 Diego Mellado Ale
do y '20 José Cobos Barragan¡¿^cw- 
dientes de justificar su cualidad de 
operarios de las minas de Almadén 
al 17 José Calvez Ruiz y 21 Juan 
Diaz Chaves, y de presentación ai 
24 Jesús Santiago Cuadrado; reclu
tas diponibles al 23 Manuel Zujar 
Quintana y 26 José Giménez Seda
ño; recluta condieionai con recur
so pendiente al 27 Valentin Rayo 
Garcia; eseceptuados de' servicio 
activo y con destino á la reserva al 
1.’ José Rincón Ramos, 2 Francis
co Sillero Heras, 3 Antonio Ortega 
Molina, 5 Juan Gómez César, 7 Ma
nuel Ortiz Agredano, 9 Antonio 
Sánchez Duran, 22 Vicente Rive
ra Girona y 25 Rafael Sánchez 
Ruiz, y eivcluidú del servicio acti- 

j vo y de la reserva por defecto físi
co al 6 Patricio Paños Paños.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 21 Juan Diaz 
Chaves y 28 Manuel Camacho Ser- 
rano,y la baja definitiva del 7 de 
la 2.* série José Zujar Venegas.

Reemplazo de 1878. • 
Fuente Obejuna.

Declarar soldados definitivos al 
5 Manuel Garcia Alejandre, 17 Jo
sé Orive Molina, 18 Juan Becerro 
Redondo, 22 Manuel Ventura Mo- 
ieroy 35 Francisco Rojas Ruiz; 
soldado con recurso pendiente al 
34 Andrés Cabezas Romero; pen
dientes de justificar su cualidad de 
operarios de las minas de Almadén 
al 3 Francisco Sánchez Alcalde, 40 
Hermenegildo Perales Gonzalez, 58 
Bernardo Perez Guerra y 68 Ra
fael Agredano Molero, y que sirve 
en activo un hermano dei 38 Fran
cisco Becerra Gutiérrez; recluías 
disponibles al 50 Luis Duran Var
gas y 60 Rafael Ruiz Porras; re
cluta con recurso pendiente al 49 
Marcelino Sánchez Gallardo; ea- 
cépluados ud servicié activo y cun 
destino á la reserva al 1.“ h rancis- 
co ferez Damian, 6 Manuel Chave» 
Sánchez, 11 Juan Zurita Obrero, 
21 Pedro Cano Romero, 26 Manuel 
Naranjo Sánchez, 29 Hilario Jaion 
Cárdenas, 31 Manuel Blázquez Oro- 
pesa, 32 Francisco Ruiz Moya, 47 
Manuel Calzadilla lúvera,51 Eloy 
Calzadilla Quintana, 57 Manuel 
Garcia Cuadrado, 61 Teodomiro 
Sánchez Montoro, y 66 Leonardo 
Cortés Benítez, y ea:cluido de acti
vo y de la reserva por defecto físi
co al 16José Cuadrado Caballero.

Pedit*el pase á situación de re
clutas dispo/tibies del 46 Antonio 
Montoro Amaru, 4á Juan Hidalgo 
Cid, 52 Antonio Duran Navas, 5ÿ
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Migue! Izquierdo Gálvez, 55 Anto
nio Izquierdo Volina y 56 Victor 
Vurilio Diaz.

Reemplazo de 1877. 
Alcaracejos.

Declarar recluía disponible al 
9 Fermin Rodríguez Sepúlvetla, y 
exceptuados del servicio activo y 
con destino d la reserva al 7 Anto 
nio Aparicio Guijo y 13 Lorenzo 
Pedrajas Fernandez.

Reemplazo de 1878. 
Alcaracejos.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al 4 Leocadio Fernandez 
Fernandez; pendiente de presenta- ■ 
cion al 1.’ Pedro Fernandez Fer
nandez, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
5 Antonio Rodríguez Jurado.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 8 Antonio Ca
ballero Ayala.

Reemplazo de 1877. 
Fuente Tojar.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al 3 Pablo Alba Gonzá
lez; pendiente de fallo del Ayunta- | 
miento al 5 Antonio Varea Jurado, i 
y exceptuado del servicio activo y 
con destino á la reserva al 1/ Gre- 
gorio Madrid Sánchez.

Pedir el pase á situación de re- 
dula disponible del 4 José Madrid 
Mérida.

Reemplazo de 1878. 
Fuente Tojar.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva ai 3 Francisco Remache Mu 
cete,li José Calvo Muñoz y 13 
Francisco Ruiz Ceballos, j pen
diente de presentación al 14 Ralael 
Calvo.

Reemplazo de 1877.
Villaralto,

Declarar soldado definitivo al 
4 Jose Romero Blanco; soldados 
con recurso pendiente al 1.’ To
mas bornez ;uuñuz, y 8 isabelino 
Carcia Efímero; reclutas disponi
bles al 13 Alejandro Romero Blan
co y 14 Miguel Rubio Gómez, y ex
ceptuados del servicio activoy con 
uesLino à ia reserva al 3 l'élix Ru
bio Bianco y 10 Manuel Labahero 
Fernandez.

Pedir el pase á situación ue re
cluías disponibles del 9 Manuel Fer
nandez Muñoz, 11 Damian Rubio 
Fernandez y 12 Olegario Peralvo, 
Godoy.

Reemplazo de 1878. 
Villaralto.

Declarar soldado con recurso 
penatente al 6 Felipe Gómez Villa- 
vei ue; saldado condicional con re
curso pendiente ai 3 Miguel Montes 
Torres, pendientesüv presentación 
al 9 Manuel remandez Peralvo y 4 
Francisco Peralvo Bornez, y de jus
tificar su cualidad de operario de 
las minas de Almadén ai 1.’ Ma
nuel Moraño Moraño, y exceptua
dos del servicio activo y con desti
no á la reserva al 2 Manuel taba- 
llero Blanco y 8 A ntonio López Fer- 
aandez.

Pedí • e! pase K situación de rí- 
elutas disponibles del 10 Angel 
Leon Exposito y 11 Aquilino San
chez Sanchez,

Reemplazo de 1877.
Obejo.

Declarar soldado condicional con 
recurso pendiente al 5 Pedro Ve-
lasco Ruiz; pendiente de fallo del 
Ayuntamiento ai 9 Acisclo Perales 
Garcia; recluta con recurso pen
diente al 8 Francisco Fernandez 
Prior, y exceptuado del servicio ac_ 
tivo y con destino á la reserva al 
1,* Cristóbal Culebras Piñero

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 6 José Coslado 
Muñoz.

Reemplazo de 1878. 
Obejo.

Declarar soldado definitivo ai 5 
i Juan Ruiz Diaz; recluta condicio- 
j nal al 8 Fernando Ahifár Sorrilla, 

exceptuados del servicio activoy 
con destino á la reserva al 2 Fran
cisco Prior Cano y 6 Juan Toledano 
Moya, excluido de activo y de la 
reserva por defecto físico al 9 Joa
quín García Olivares,

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 7 Juan Izquier
do Alcaide.

Reemplazo de 1877. 
Hinojosa.

Declarar soldados definitivos al 
4 Luis Fernandez Marquez, 11 Jo
sé Gómez Alcudia, 17 Martin Sán
chez Murillo y 27 Manuel Sánchez 
Garcia; soldados con recurso pen
diente al 34 Isabelino Fernandez 
Sánchez y 48 Fandilo Aranda Mo 
reno: soldados condicionales al 22 
Anselmo Bai baraja Montenegro y 
30 Andrés Tabas Moren; pendien
tes de presentación al l.° Ruperto 
Blanco Fernandez, 2 José Muñoz 
Barbero, 8 Juan Sánchez Silva, 9 
José Monje Marquez, 12 Juan Mu
rillo Moreno, 26 José Toledano Gó
mez, 29 Juan Barbancho Muñoz, 
39 Vicente Pastor Barbancho, 40 
Gregorio Murillo Perez, 41 Nicolás 
Toledano Sánchez, 4 « Antonio Bar- 
lera Gil, 49 Pedro Maya Moraño, 
54 Manuel Aparicio Tserclais, 58 
Isidro Peñalta Morales, 68 Pedro 
Leal Moreno, y 70 Pedro Ruiz Ca
ballero, y del reconoeimieuto de sus 
padres al 10 Manuel Atanasio Tor
rico y 66 José Pizarro Molero; re
clutas disponibles al 55 Vidal Gó
mez Conde, 61 Vicente Balsera Bra
vo, 63 Simen Fernandez Diaz, 64 
Pablo Ruiz Navarro Rubio, 67 Ber
nabé Ruiz Aranda, 71 Angel Gon
zalez Ruiz y 74 José Torneo Ma
chado; recluía con recurso pen
diente al 59 Antonio Motero Aran
da; exctpluados dei servicio activo 
y con destino á la reserva al 19 Pe
dro Castro Arellano, 23 Julián Pe
ña Leal, 24 José Cano Agudo, 28 
Manuel Gonzalez Peñalta, 36 Juan 
Barbero Barbero, 37 José Villa- 
real Agudo, 42 Angel Lo pez More- 

j no, 50 Alfonso Garcia Gómez, 62 
| Jose Gonzalez Montero, y 73 Fran- 

cisdO Delgado Arellano, y eæetuîdo 
de activo y de la reserva por defec
to físico al 18 Esteban Castelo 
Perez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 56 Juan Bar
bancho Barbero, 57 José Aranda 
Pedrajas, 58 Isidro Peñalta Mora
les, 65 José de Jesús Benítez, 66 
Julián Fernandez Cambrón, 68 Pe
dro Leal Moreno, 69 Manuel Ro
mero Blasco y 70 Pedro Ruiz Ca
ballero.

Reemplazo de 1878. 
Hinojosa.

Declarar soldaaos definitivos al 
22 Pedro Herrero Fernandez, 28 
Francisco Moreno Perea y 43 Ma
nuel Montero Molero; soldado con 
recurso pendiente al 47 Juan Ju
rado Luna; soldado condicional con 
recurso pendiente al 48 Ruperto 
Fernandez Barbero; pen dientes de 
presentación al 3 Justo Murillo 
Ramos, 19 Teodomiro Infante Mo
lero, 26 Fernando Capilla Barbero, 
42 Vanuel Morales Garcia, 46 An
tonio Lop«z Sánchez y 51 Gregorio 
Torrico González; del reconoci
miento de su padre y hermano a* 
33 Manuel Agudo Chamorro, de 
justificar su cualidad de operario 
de las minas de Almadén al 6 Vic
tor Garcia Murillo, 12 Domingo 
Cabanillas Romero, 14 José Rome
ro Perea, 16 Manuel Fernandez 
Moraño, 18 Juan Luna Lopez, 29 
Tiburcio Blasco Henestrosa, 32 An - 
tonio Marquez Castillejo, 35 Fran
cisco Gonzalez Ramos, 65 Pedro 
Garcia y 66 Antonio Gonzalez Lu
na, y de acreditar que sirve en ac
tivo al 41 Manuel Garcia Caballe
ro; reclutas disponibles al 63 Juan 
Toledano Moreno, 68 Angel Jura
do Palomo y 59 Antonio Carracedo 
Murillo; recluía condicional con 
recurso pendiente al 64 Pablo Bar
bero Gastelo, y exceptuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 5 Juan Expósito Rome
ro, 7 Manuel Moreno Aranda, 8 
José Capilla Maya, 10 José Rojas 
Luna, ¿0 Eulalio .Molero Navas, 21 
Anastasio Leal Aranda, 23 Anto
nio Aranda Leal, 24 Ruperto Blas
co Redondo, 31 Manuel Castibejo 
Leal, 50 Angel Cambrón Barban
cho, 56 Matias Gonzalez Caballero, 
57 Euríque Llores Ruiz, 58 Juan 
Fernandez remandez, 60 Santiago 
Aranda Barbero, 62 Julián Medina 
Murillo y 67 José Perea Arribas.

Pedir el pase á situación de re
clutas dispotabies del 52 Juan Agu
do Moreno, 53 Alejandro Balsera 
Muñoz, 54 Tomás Leal Sánchez, 
55 Teodomiro Luna Ruiz, 61 José 
Diaz Ruiz y 65 Pedro García.

Reemplazo de 1877.
Monturque,

Declarar pendiente de fallo det 
Ayuntamiento al 9 José Herrera 
Carnerero; exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 7 José Lucena Alberca, y ex

cluido de una y otro por defecto 
í físico al 1.’ Tomás Flores Roldan.
* Reemplazo de 1878.

¡
Monturque.

Declarar pendiente de presen
tación al 3 Francisco Parra, y ex- 

1 ceptuado del servicio activo y con 
| destino á la reserva al 2 Francisco 
1 Diaz Rojas.

Reemplazo de 1877.
5 Conquista.
i Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 2 Bartolomé Buenestado Ru
bio y 3 Antonio Gimenez Moreno.

Reemplazo de 1878. 
Conquista.

Declarar pendientes de presen 
tacion al l.° Alfonso Mohedano Gu
tiérrez y 3 Tomás Cabrera Cortés.

j Reemplazo de 1877-
¡ Guijo.
i Declarar soldado con recurso 
j pendiente al b* Mateo Pozuelo 
; Mansilla; soldado condicional al 2 
j Trifón Garcia Roman,y exceptua- 
! do del servicio activo y con destino 

á la reserva al 4 Luis Mansilla 
Conde.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 3 Emiliano

' Amaya Hijosa y 5 Norberto Ape- 
¡ rador Garcia

Reemplazo de 1878.
Guijo.

Declarar exceptuados del ser- 
! vicio activo y con destino á la re- 
í serva al b* .-idulfo Molina Fernán' 
i dez y 2 Feliciano Perez Fernandez, 
i Reemplazo de 1877, 
¡ Fuente la Lancha.
1 Declarar soldados con recurso 
' pendiente al b" Buenaventura 60' 
! nitez Aranda, y exceptuado del 
1 servicio activo y con destino á 1^ 

reserva al 2 Ramón Gallego Luna, 
i^edir el pase á situación de re

cluta dispontbie del 3 lomas Fran
co Arauua.

Reemplazo de 1878.
Fuente la LtincUa, 

Declarar excepiuaaus del servi
cio activo y con desuno á la reser
va al 3 Felipe Torres Valverde, 4 
Ratael Lisedas Muñoz y 5 Fernan
do Torres Munilo.

Reemplazo de 1878.
leuro Abad.

Expedir ceruficadu de libertad 
al mozo redimitio núm. 14 Anto
nio Gaian Ferez.

Reemplazo de 1879.
Pedro Abad é Iznajar, 

Expedir certiiicadu de libertad 
á los muzos redimidos números ' 
.Andrés ualan Castilla y 12 Rafael 
Rujas K orras, del cupo do i edre 
Abad, y 6j Elias Gutiérrez Quinta' 
ua, del de iznajar, 

borduLa.
Consignar en actas el númef® 

de recouucimitíutos que en e^te día 
dan practicado ante la Caja y ** 
eumisiun provincial los profesores 
médicos num brades ai docto.

Con lu quo terminó la sesión de 
este dia.—xtl Vicepresidente, Ri' 
cardo Belmonte.=E1 becretariOf 
r rancisco Perez Aranda.
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ANUNCIOS.

de los Jueces municipales en materia, 
criminal por

D. Vicente Vieites ^ Pereiro^ 
Juez de primera instancia. 

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañaido su 
mporte en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
abaicanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un tomodc mas de 40(1 

páginas conteniendo los medios do 
conocer las enfermedades por sus 
sínlomas. y el empleo de los medios 
mas eticaces para curarías. Se ven* 
de en la Librería del Diario de Cór 
doba á 18 reales ejemplar.

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,> 
Letrados 10 y 18 y sao 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este penó ^’ico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados Ih. 

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipaleí» y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cola imprenta y librería 
del ‘’‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 3t.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 55 y Letrados <8.

0. José Marta Mafias y Gracia 
ágeote de negocios

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2.

2.° izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula tes y empresas, tanto los que 
Layan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de suslanciarso en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
représentantes en todas las provin
cias. 1

Benehcencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

La Beoeñcencia en España.
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio administra* 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iateresantes, y dos lo
mos en 4,’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pfia.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital de^e la 
ca da del imperto, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los vérin moi mas 
favorables, y las Reales órdenes 10- 
oha S5 de Enero de 1878 y 13 de

Marzo de 1875. la califican como li
bro que constituye un mleresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
oimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3, Pre- 
6io¿20r8-________________

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y nao- 
denies con las últimae reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo
gado de beneácencia de la previo 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

lea elemented que han contribuido & 
ormar la historia y la civilización 
áe nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logia 
ación sea tan multiform o y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egislaoion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, considerando que el cerecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A esto elemento particular, 
sagrado de los pueblos, esti encar 
nado en eltoa, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Gódigoa en 
nuestra legislación, por la dificaUad 
con que cada uno de ailop. ropezaba 
para derogar el anterior.^

Infinidad de trabajos y renta- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl. 

f timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presenta obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y rantajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos tes es útil ó indispen
sable tener las leyes de so patria: A 
los jurisperitos, por su misma profe 
slon; 1 todos loe oiudadaaos, porque 

la Ignorancia de la ley fio pueda alé 
garse en juicio como excusa * ale" 
dora para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo do una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho ¿e los 
Códigos, pero qua por su excasivo 
costo no eatán al alcance de todas las 
fortunas, ní por su desmedido voló' 
mon (A cansa de’ lujo do la edición, 
son de ficit manejo y no so puedon 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que à nuestro derocho convia 
nen. Estos inconvenientes y necasi- 
dadcs que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir si 
pensamiento do remediarios para 
siempre, y croemos haberío conse
guido. Nuestra eolecoion tiene ua 
precio fabulosamente barato,' nadie 
habrá que no pneda 'ar una poaela 
por un tomo de los Códigos, y so ta
maño facitíta el poder llevarlos su U 
mano 6 en el bolsillo. AdemSs publi
caremos tambien, coleccionadas, tas 
leyes modomps con sus reformas» 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamañot é impresiones.

AI frente de cada Código prew»' 
taremos un reseña histórica dol mí®" 
mo, hecha lor ut.ode nuestros ¿o 
tingnidos compañercs, y à la cabéis 
de l 8 leyes mederuas daremos tam
bién Ja exposición de motivos qn® 
siempre las acompaña y algunos of* 
mentatíos Hierre las mismas leye?, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importants 
de la ompresa que acomeísmos y ^* 
inferioridad do nuestras fuerzas: t^ 
nacemos la indiferencia do nuestro 
país en cuestión do obras científicos® 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d» prestamos ncea’ros cempafior®® 
de toda Espafia, á quienes nos entf®' 
gamos confiados en que nos han d® 
prestar su ayuda en una obra qaepoi^ 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacioa.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen pipil» eX* 
celente y clarísima impresión'

El precio do cada tomo será d® 
una peseta en toda España.—Se P°' 
blicarán dos tomos cada mes, uno d® 
leyes antíguasy otro do leyes m®" 
deroas.

No se sirv-e ningún tomo qu« ® 
se pagua adelantado.

Los que quieran abonar el irop®^* 
te do toda la publicación tendrá 
rebaja do sois pasétas, adquirí®®^ 
toda la obra por setenta y oi’’^ 
reales.

A loa libreros se les hará uua 
baja de 40 por 100, tamaodo de® * 
íiO ejemplares para arriba, y encalé 
gándoso ellos de recoger los t®®® 
te Madrid.

Se suacribe en Madrid, Serra®^’ 
68,á donde se dirigirán los pedido®^' 
la co;respondenia, con sobre al • 
ministrador da la obra y en toja® 
librerías.

Imprenta del Diario de Córdo^^'
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